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DECRETO SECCION 2DA.

J026\

SANrlAGo, Zg glg 2025

VISTOS: Antecedentes IDOC - 4224666;-f
teniendo presente lo dispuesto en la Ley No19.880, de 2003, que establece Bases de
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado; Acuerdo N'413, de fecha 10 de diciembre de2025, del H. Concejo Municipal
de Santiago; Memorándum N"394, de fecha 0l de dicimebre de2025, de la Secretaría
Comunal de Planificación, y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley
No18.695, de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente,

CONSIDERANDO:

1.- QUE, el otorgamiento y la entrega de
Subvenciones del año 2026, quedarán supeditados al cumplimiento de los siguientes
requisitos por parte de las entidades beneficiarias:

a) Contar con Directorio vigente.
b) Mantener inscripción actualizada en el Registro Municipalde Transferencias de Fondos
Públicos.

2.- QUE, mediante Oficio Ordinario N'394, de fecha
01 de diciembre de 2025, la Secretaría Comunal de Planificación, solicitó incluir en
Comisiones de Trabajo del Concejo y Sesión de Concejo Municipal, el otorgamiento de
subvenciones para elaño 2026, a las diferentes entidades.

3.- QUE, mediante Acuerdo N'413, del órgano
colegiado, de Sesión Ordinaria N'35, ambos de fecha 10 de diciembre de 2025, el
pronunciamiento de los integrantes del H. Concejo Municipal de Santiago, en
cumplimiento del artículo 65', letra h), acuerdan por 6 votos, aprueban otorgar
Subvenciones año 2026, 3er. Grupo: Corporación para el Desarrollo de Santiago,
para el año 2026.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el otorgamiento de
SUBVENCIONES, aprobadas por el H. Concejo Municipal de Santiago, con cargo al
Programa Municipaldenominado "Subvenciones año 2026,3er. Grupo: Corporación
para el Desarrollo de Santiago, para el año 2026'n, conforme al detalle que se señala
a continuación y en anexo adjunto que rola de página 3 a la 4, las que forman parte
integrante del presente Decreto lDd0
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M$120.ooo
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Cultura6

M$1.070.000
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Gestión Urbana

b

M$280.000
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Corporación de Deportes

4

M$3.706.200
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Programa Seguridad3

M$4s0.000
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Proyectos Especiales.2

M 2.067.r20
Corporación para el Desarrollo de Santiago -
Administración1

MONTOINSTITUCIÓNN

ANÓTESE y transcríbase a la Administración
Municipal, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, Subdirecc¡ón
Contabilidad y Presupuesto, Subdirección de Tesorería Municipal, Depto. Personas
Jurídicas, Departamento de Asuntos Concejo, y pase a la Secretaría Comunal de
Planificación, para su conocimiento y fines cons¡gu¡entes.

FIRMADO:

PATRIC¡O CORTES DESBORDES
SECRET MUNIGIPAL ALCALDE DE SANTTAGO
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ANT. : Subvenclone* año 2026.

üAT,: Fostulaclón subvsnclonea afio 2016
CORDESAN,
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71.?7{.t00-3.

M$ 4$0.000

2r$.2ó.ür.005,007

De conlormidad a lo sdicilado en la reEión de comisiones del conceio de santiago,
celebrada cl iládeÉ 25 de novieinbro, solicilo a Ud, su autori:ación para ináuir en la $e*ibn
de cornisions* dal martes 1 de dicíembre del año en curso, la pre$snteción de la
FotulaciÓn al olorgamiento de *ubvanción año 2026, de la Corporacién para el Desanollo
de $antiago, y su aprobáclón en Sesión del Honorable Concejo Municióal.

71.274.m"3.
Monlo Mg ?.0ó7.t?0.^
Clcsiflcodor ?lS.2d.0t.00j.004

Fincneir:t go$lor dsl pérsónol lremuReft:eióner, horor exfcr, oliE¡nocir¡nes,
bonor. finiguits$, indomnizocioñes, elc,), Gcrstos operacionoté:, bienes dc

Obielivo sutlvsnción servicio y consumo" servicios fécnicos y pro{esiontrlbs exforno¡rndnE. geiltcs
de ínversíón y equipc¡mienró. ssflwere, iftpu{r.llos o¡ociucl¿rs ll lcls
opetcciones,

Óbjelivo rubvsnc¡én Fintrnciar gostos dol por$onol {rernunerociones, hors$ e¡rtn:}. qsignoci<¡nes.
{iniquitos, bonos. ü"rdomni¡ocionas" elc,} 6orlor oporocionoler, hienes cle
servieio y c$fisurtto. güskts rJe inverslén y oquilrsmienl<¡. ¡oflwgre,
nronlenlmienlo de infraeslructur$. refzüroclónes y mcnlcncioñss de
recinlos y espocios de inte¡és porü lo üomunidc¡d de Sanlio$o.

ftut
Monl<¡
Cl<¡sificüdor

Objetívo subvencién

7l
M$ 3,70¿.200.-
215.24.0r.005.010
Finqnciur goslót ds personol (rsmungroci$ner horus exkcs. osignocíones,
bonos. finiquilos, indemni¡¡rciones, elc.J. Gostos opercrcioncrles trisns* y
$erv¡c¡sÉ dg *onrumo. squipoñienl<¡" verlr"¡E¡rlo. rodio¡. mqrrtenc¡$nos.
repuruclones de lnslolocirynes y vehiculos, gcrslos <Je inverslón, soflware.
sarviciós lécnicos y prolesiónóles exlemsli¿odos dra lor esfocioner do
ínlormc¡clón r¡eclnql y otros servidos de vigilonciq. forlatec*r lo repuridfid
en lo comunu de uñtiüSó.
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Finonü¡or ga$tüs dsl ppnañfl| {remilnero*iones, h<lro$ exlror. oriEnrciones,
bonos, liniquilos, indemnizocíoneis, etc.]. Gaslos operociorrolelr,-bienes <Je
servicic¡ y consurno. monlenimiento y reporcción de infrsejtructur*,

Objeliv<l rubr¡enciÓn scrvicior lécnleos y prolesionolel extárnotizodns" roflwore. üo:les dtr
¡ñvsn¡ón y oquipnmiontó. nnonciór tollereJ, escuelcs d*portiv<rr, eurso.r
porn distinlos v¡usrios, fomenlnr el oiorcicio y lu p<rrlicipocibn comvnílqris.
Gcsf*s ds olimenioción y lrcnspcrle poro ovenio¡ ospeciales.

71.274.2úA..3"

M$ ?80.000
2r 5.?4.01.005.0t2

71.274"XjÉ,"3.

M$ r.070.000
215,2¿,01.005.078
Finetncíor gados del persanñl {remunercciones, horcr exirc¡, l¡onos,
osignociones, tirriguitos. indemnkocione$, #lc.) $cr*{os #p*r*cionoles,
softwore. bipnes de servicio y soñiurilo" gü$ior do invpr:ión. Finqnci¡:r
l¡nlpipto y pinlura de luchccl<¡s, proyrctos d6 opoyo a lq samunidacl,
repuracíón, rsb€tlllitoüión y rnejoromiento cJe b$nios y c¡lés. rsrlüursr y
pfe$erv(rr lsr fochsdüs de edlfici0s his!éricos y pülfimón;$le5.
rehubililación. rep*raci*n y munienciólr do vivierrdss. eltoblecirniontos y
depend*ncíur rnunicipalas, rcnk{rioción ds emprasos externilt.
Mejorcmienlo de esprrtios púhlieos.
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Rul
Mordo
Cltrsitieodar

Obielivo ¡ubvenclón

7 t.?7{.200"3.
M$rtCI.¡ü0
2 r 5"2¿.0 r .0ü5"080
Finonciqf goslos del pe$onol fremunórotinnes. horqr exrrfi$. {:ron$cionen,
finiquifas" bono¡, indemnhaeisnes, str"l. Ocrsl$s operu*ian*lgs. súftwote.
bien*r ds servieio y conrumo. gostcs cfe inversión y eguitlcrmisnto,
mcrnlenimi$nlo de infrceslructurcr. Finqnsiory fünront*r lQ ¡rnrlicipacíón cl+
vecinós con oclividodes cu$ursle$ {rl €ire libre y en recinlos feahat*$.
e0nciorlos. dün¿q$ y sctiyidadgs recreotivc¡t an l0 c#muno dc Sünliogr:,
goslcs ds clirnentación y tronsporta pc:rq ev*nt<¡r especiols¡.

at€ntsrfiente a Ud.

Dlrectora
Sacrataria Comunal de Planlücaclón

JFF¡/$SMIM[iIC
Dlütrlbuclénl- $r, Adrnlnlalrador Municipal- Sécretar{a Munldpal
- DirÉcciün de Aeasorle Jurldica- O¡r¡cclón de Admini$tración y Finan¿6$- D¡récólén de Controt- $ubdhecoiénde Prsóupueaioy Licitaciono$- SECPLAN
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